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Núme ro 1 4534

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

E l Secretario de l Juzgado de Primera In s tanc i a número
Dos de Murcia .

Hace sabe r : Que en los au tos de juic i o ej ecutivo
299/96 ob ra d ictada la sentencia, cuyo encabezamien to y
fa llo son del tenor lite ral s iguiente :

Sentencia :

En la c iudad de Mur c ia a 5 de septiembre de los co-
rrientes .

La Ilma . S r a . doña Do lores Escoto Romaní, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera In s tancia número Dos
de los de esta ca pital , ha vis to los presentes autos de jui -
cio ejecutivo, promov idos por Banco Central Hispano-
americano, r epresentado po r e l Procurador Sr . López
Camb ronero, con tra Frutas y Verduras Co rd illera, S . A .,
declarados en rebe ldía, y

Fallo:

Que debo mandar y mando seguir ade l ante la ejecu -
c i ón despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes e mbargados a Frutas y Verdura s Cordillera, S . A ., y
con su produc to entero y cumplido pago a la parte actora,
de l as respon sabilidades por que se des pachó la ejecu -
ción, la cant i dad de 16 .605.4 1 7 pesetas, import e de l prin -
cipal , com i sión e in tereses pac tados has ta l a fecha invo-
cada, y además al pago de los in tereses de demora pacta-
dos y l as cos tas, a cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado .

Contra es ta sente n c ia podrá interponer se en este Juz-
gado recu rso de a p e lac i ón en el plazo de cinco días a con-
tar desde s u notificación . A s í por es ta mi sentenc ia , lo
pronu ncio, mando y tirmo .

Y se expide e l p resen te pa ra que s irva de no tifica-
ción en legal forma a la pa rte demandada, en ignorado
parade ro .

[a rio
Dado en Murc ia a 9 de oc tub re de 1996 .-El Secre-

Número 14566

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DICT O

Doña Rosa Elena Nicolás Nico lás, Secre tari o de lo Soc ial
núme ro Uno de los de Cartagena .

Hago saber : Que por prov ide nc ia dic t ada en e l día
de la fecha, en el proceso seguido a in s tanc ia de doña
Ju a n a Martínez Ve ra e H ijos, contra Land Empresa
Const ructora, S . A ., Hipó li to Bu endía Buendía, Libo rio
Buendía Buendía, Land Empresa Constructora del Sures-
te, S .L . y Manuel Navarro Mira , en rec lamac ión por can -

tidad , registrado con e l número D-2. ] 97/94, se ha acorda-
do citar a Land Empresa Con s tructo r a, S .A., en i gnorado
parade ro, a fin de que comparezca el día 28-1 1 - 1 996, a
las 1 0 horas de su mañana, par a la ce lebrac ión de los ac-
tos de conc iliación y en en su caso, juic io, que tendrán lu -
gar en la Sala de Vistas de es te Juzgado de lo Soc ial nú -
mero Uno, sito en Pl aza Esp aña, debiendo comparecer
persona lmente o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios, de prueba de que intente va lerse,
con la adve rt e ncia de que es única convocator ia y que d i -
chos actos no se s uspenderán por falta injustificada de
asistencia .

Y par a que s irva de citación a La nd Empresa Cons-
tructora, S . A ., se expide l a presente cédula para su publ i-
cac ión en e l "B o letfn Ofic ial de la Región de Mur c ia" y
co locac ión en el tablón de anuncios, con la adver tencia de
que las siguien tes comunicac iones se ha r án en estrados,
salvo las que deban reves tir la forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento (artículo 59 de la LPL ) .

Cartagena a 1 5 de oc tubre de 1996 .-El Secretario
Jud icia l .

Número 14628

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARAVACA DE LA C RUZ

Don Fernando Rome ra López, Secretario de l Juzgado de
Pr imera Instanc ia e Ins trucc ión número U no de los
de Caravaca de la C ruz (Murcia) .

Hace sab e r : Que en este Juzgado se s igue expediente
de domini o 293/94 , para reanudac ión de l[rac [o sucesivo
interrumpido de l a finca que luego se dirá, instado po r
don José Ca ro García y doñ a Maravill as de l Carmen
Caro García .

Se trata de la s iguien te finca :

Un t rozo de t ierra con o livos y frutos, en e l término
de Calasparra, s i t i o de Cañada del Angulo, riego de l a
Acequia Mayo r , formada po r c inco tiras y en la que se
ha lla enc lavada una cas i ta, tiene de cab ida una fanega,
diez ce l emines, equivalentes a sesenta y un áreas, ve inte
centiá reas . L inda : No rte, he rederos de don Juan Gómez y
don Pedro Ma rt í nez Pé rez; Es te, Camino del Puente, an -
tes del Barco; Sur, o livar riego de los h erederos de don
Manue l Fernández de los Santos, y Oes te, dichos he rede-
ros y los de don Juan G ómez Sandova l . Inscri ta en e l Re-
gistro de la Propiedad del Partido al libro 8, fo lio 236
vue lto, finca 573, a favor de don José Martínez García .

Y en prov idenc ia de esta fecha se ha aco rdado cita r
y convocar al titular reg is tr a l don José Martínez Gazcía y
causahabientes, a l titular catas tral don Lucas Caro Egea
y causahabientes, a las personas de quien proviene la fin-
ca doña Ma r av illa s G a rc ía Mo r eno y don Lucas Caro
Gar c ía y causahabiente, así como a [odas aquel las perso-
nas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscr ipción
solic itada mediante edic tos que se publicar án e n el "B o l e-
t ín Ofi c ial de l a Reg ión de Murc ia" y en e l tablón de
anunc ios de este Juzgado y en e l Excmo . Ayuntamiento
de Ca lasparra, par a que puedan comp arecer los interesa-
dos en e l plazo de diez días ante este Juzgado, para a legar
l o que a su de recho convenga .

En Caravaca de la Cruz a 9 de julio de 1996.-El
Secre tari o .


